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CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO OUE CELEBRAN, POR Ul'lA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRE§ENTADA EN ESÍE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE: Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALORICH OUIMICA,
S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTAOO EN
ESTE ACTO POR EL C. JES('S ALBERTO BERNAL LóPEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS
.,LAS PARTES". MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
S¡GUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participación Estatal Mayor¡tar¡a con 6l caráctar do Ent¡dad Paraestatál
Federal, crsado por d¡ctam€n de la Sscretarls de Hac¡snda y Crédito Público en su XXVI
v¡gásima 6exta ses¡ón ord¡naria de f€cha 31 d6 agosto ds 1994, quo se encuentra constituida
6n Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Foderál Númoro dos,
otorgada ente la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notar¡a Pública Número 12, L¡c. Armando Horrora Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y regiskada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Esta
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Oue su ob¡eto social de acuerdo a su lnstrumento Jurld¡co de Croación e§

lV Difundrr y publ¡car información técn¡cs y cientlf¡ca sobr€ los avances que rogistre en su
especial¡dad, as¡ como de los r6sultados de las rnvsstigac¡onos y trabajos que r€alicei

V. Contr¡buir con el Sist€ma Nacional ds Ciencia y Tecnologia a quo se rofiere la Ley do
Ciencia y Tecnologia en congru€ncia con el programa sectorial y la rod nacional do grupos
y centros de investigación, para €sociar €l trábajo cientifico y la formación d6 recursos
humanos de alto nive¡ al desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana:

Vl. Realzar labores de vinculación con los sectores público, social y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades comp€tentes on sct¡vidades de promoción de la
metrologís, el establecimiento de normas de calidad y la certif¡cac¡ón en ap€go s la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerto, cuenta con las facu¡tades conferidas en sl Mandato
General para Plsitos y Cobranzas y Aclos de Adm¡nistrac¡ón otorgedo por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigación en Maleriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
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¡. Realizar actividades de investigac¡ón bás¡ca y aplicada en las ár€as de Cienc¡a de
¡,4ateriales y Ciencie y Tecnologia Amb¡sntal y discipl¡nas aflnes, or¡gntedas hacia la solución
d€ problemas nacional€s, regioneles y locales d€l psls;

ll Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, ospec¡alidad,
maestrla, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asÍ como cursos de actualización y
especialización de personal en actividadss relac¡onadas con el objeto da la Soc¡odad;

lll. Orientar la investigac¡ón cientifica y el desarrollo € innovac¡ón tecnológ¡ca a la
modern¡zación del sector productivo y promovea y g€stionar ante las organizacion€s
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, an términos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;
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2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante le fo del Licenciado
Hiram Qu€zada Anchondo, en funciones de Notar¡o por aus€ncia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pinsda, Notario Público Núm€ro fres del Distrito Judic¡81 Morelos, contando
con las facultades conferidas en el articulo 48 de l8 Ley de Adquisic¡ones, Anandamientos, y
Servrcios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Conlribuyentes es ClM941025MJl

5. Que la Adjud¡các¡ón del presents Contrato s€ roalizó a través dsl Proc€dim¡€nto d€
Adjud¡cación Directa. Lo sntor¡or con fundam€nto con lo d¡spuesto en el Artículo 4l fr¡cción
I de la Ley do Adquisiciones Arrondtm¡cntos y Scrv¡caos drl Scctor Públ¡co, como
excepc¡ón a la L¡citac¡ón Pública.

6 Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡bilidad do recurso sufcient€ para

el pago del objeto de este contrato, en la partida 25101 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23016.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domic¡l
el ubicado en Calls Miguel de Carvantes número 120 del Compleio lndustriat Ch¡huahu
en la c¡udad do Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEOOR"

1 Que está const¡tuida como una Sociedad Merc€ntil d€ R€sponsab¡lidEd Lim¡tada con Cap¡tEI

Variable, conforme a las leyes mexicanas. según consta en la Escritura Pública núrn€ro 28,390
de fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante la fe del Notar¡o Público número 103, Lic. Armsndo
Gálvez Pérez, con ejerc¡cio en el Primer Distrito Rogistral, en 18 ciudad de México, cuyo pr¡mer

testimonio se encuentra debidsm€nte inscrito en el Rogistro Público de la PropiotJad y del

Comerc¡o bajo €l lolio correspondiente.

2. Que sl C. JESÚS ALBERTo BERNAL LóPEZ, cuenta con la capacidad jurldba nocesaria
para cel€brar este tipo de actos, como lo d€muostra con lá Escritura Pública nÚmero 128,444
de fecha 12 de abril de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 125, JaYier lsslas
PércZ Almarcz, con ejercicio en la Ciudad de México, documénto que no ha sido revoc€do ni

modúlcado en forma alguna.

3. Que tione capacidad jurldica para obligarso do confomidad con 6l obioto da esle ¡nstrumerto:
que dispone de la organ¡zac¡ón, experiencia y demás olementos técn¡cos, económ¡cos y
humanos suficientes para €llo, yque conoce en su integridad elequ¡po mateia de gste contato,
para llevar a €f€cto los servicios.

4. Bajo protesta do doc¡r v€rdad, man¡flesta que no s€ oncuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios d€l Sector Público.

5. Oue es su deseo ce¡sbrar 6l pressnte contrato y bajo protosta do docir verdad, man¡fiesta que
se encuentra al coniente gn sl cumplimi€nto de sus obligac¡ones fiscaleE, en térm¡ms ds lo
dispuesto por olarliculo 32-D del Cód¡go Fiscal de la F€deración.

6. Que su Rsgislro Faderal de Contribuyentos €s sAQ9305l2U l0.

7. Que para los efectos del presente Conlrato señala como su dom¡cilio logálel ub¡cado en la
callo None númoro 107, Parque lndustrial Toluca 2000, Toluc. Móxico.
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III. OECLARAN AMBAS PARTES:
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tiHlCO, Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar:

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210633, así como en
la cotización número 22857801 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMA\f'
Sede Chihuahua, ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Complejo lndustrial
Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacán mismos que serán recibidos por personal adscr¡to
a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $71 ,211.00 (SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) más el 160/o correspondiente al lmpuesto al Valor
Agregado por la cantidad de $11,393.76 (ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
76/100 M.N.), dando un total de $82,604.76 (OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO
PESOS 76/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados c.on la
orden do compra 1A210633.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Dopartamonto de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito ylo transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".
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PREC¡O
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

NO DESCRIPCION CANTIDAD

SODIUM NITRATE, 99.995% METALS BASIS.
REFERENCIA: 229938-1 00G.

1 $17,962.00 $17,962.00

$10,316.00 $10,316.00BISMUTH NITRATE, PENTAHYDRATE,
99.99+%. REFERENCIA: 467839-250G.

1

2 $19,131.00 $38,262.00NITRATO FERRICO, NONAHIDRATADO.
RE F EREN C lA : 254223-250G.

1 $4,671.00 $,1,671.00HIDRATO DE OXALATO DE NIOBATO DE
AMON¡O (V). REFERENCIA: 525839-250G.

Subtotal $71,2',11.00
IVA $r r,393.76^

TOTAL $82,604.7ó. \
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cUARTA: "EL PROVEEOOR" garantiza, d€ manera especifica y sin res€rvas que, al momento de
entregar, los brenes o servic¡os adquiridos, serán comercializables, l¡bres de cualquier defecto en
materisl o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos d€ 18 Ordon do Compra para tal
efecto gen6rada, "EL clMAV" da.á a "EL PROVEEDOR" notifcación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1A210633, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta qu€ el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en rolác¡ón a los
serv¡cios o productos que importan la ord€n de compra 1A210633, no const¡tu¡rá la aprobación o
aceptac¡ón de tal bien o serv¡cio y "EL CIMAV" se rsserva el derecho de inspeccionar los b¡6nes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamonte a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cua¡qu¡er bien o servicio qus s€ hallare defgctuoso o quo no s€ ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o quo no se enviare do acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMAy' y qu€ se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen "LAS PARTES" qu€ el bien o s€rvicio rechazado s€ dovolverá a coslo d€
"EL PROVEEDoR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el r€lener el b¡en o servicio rechazado y correg¡r cualqu¡er def€cto o
rnconformidad con las espec¡ficac¡ones, dibujos o mu€stras. El costo de esta conecc¡ón so nogoc¡8rá
entre "LAS PARTES" y €l prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" s€ ajustará de acuerdo con "EL
PROVE§OOR",

OUINTA, AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO d€ "EL CIMAY" CiJA

asi lo estime conveniente, s€ encargará de comprobar, sup€ryisar y verificar la real¡zación
y eficiente de los sarvicios objeto del pr€sente contrato, en tal virlud, "EL CIMA\r'des¡gna como
responsable de vigilar el cumpl¡miento del presente contr8to al Dr. S¡on Federico Olivo llánd6z,
Jofo do Divis¡ón, lnvestigador T¡tular B, atBndiendo en todo momsnto a las cláusules del mismo,
en cumplimiento al Articulo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡onos,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os dol Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL,'EI CIMAV" SE ÍESETA EI dETEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la m¡sma, asf como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el pres€nte Contralo, si

"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡on€s pactades. Lo anteriorse roalizará medi6nto
aviso por escrito a este último. En el evento d6 tal cancelación "EL CIMAV- pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡b¡ere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente canc€lará
los pedidos o subcontratos dados o hechos €n cumpl¡miento de esta orden d€ compra. El €jerc o
por parle de "EL CIMAV" d€ los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a nrñguna responsab lidad por parte de "EL ClMAV" excepto cuando se especifique €n sste párrafo
y no lendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra marera tendrá derac
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a 'EL CIMAV" do cualqu¡sr obl¡gac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

sÉPIIMA. RELACIÓ1,¡ LABORAL. 'EL PROVEEDOR" será st único responsabt€ det personat que
emp¡ee con motivo de los trabajos a que se refere €ste Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad socral y civil qu€ resulten, conforme a los artlculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabaio. Por lo mismo, "EL PROVEEOOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
.esponsabrlidad derivada d6 tales conc€ptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de álo de "EL CIMAV", s6a cual fuere la natursleza del confl¡cto,
por lo quo en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto.
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"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar én paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando 'EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable
por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servicios objeto del presente Contrato, si asi lo manifiesta "EL CIMAV".

DECIMA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestaciÓn de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u

derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" maniflesta en
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servrcios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presento Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancla y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV' los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV''.

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOI
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio
terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada dia de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A210633.

DÉclMA TERCERA. REsclSlÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL clMA\f' podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
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"EL CIMAV" ya ses quo 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresame¡to y por mutuo acuerdo quo la referida
resolución no admitirá el sjercicio do acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicre el procoso de rescisrón administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutere oportuna y eficazment€ la entr€ga de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njust¡ficadamente la entrsgs.
c) Si cedier6, traspasare o en cuslquier forma enajenar€, total o parcialmenle, los dsrochos y

obligaciones del presente Contrato, sslvo los derechos de cobro €n cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mpl¡que

ncumplimienlo. total o parcial, a lo prev sto en el presente instrumento.

OÉCIMA cUARTA. PRocEDIMIENTo DE RESClslÓN. El procedimiento de r6scisión se llevará a
cabo conforme al artlculo 54 de la Loy de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público.

DÉC|MA QU|NTA. V|GENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRAfO. La v¡gencia dol
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, scordándose por "
PARTES" 60 (sesenta) dlss naturales posteriores a la firma del prgsente ¡nstrum€nto, sin perj
ds su pos ble terminación anticipada, eo los términos establecidos en su clausulado. S¡term¡nada
v¡oencia de 6ste Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesidad ds segu¡r adquiriendo b¡ones de "EL
PRoVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresament€ que el present€ contrato podrá sor prorrogado para el
cumplimi€nto de las obl¡gacion€s contractual6s cuando:

a) Lo convengan de común ecuerdo "LAS PARTES";
b) Exists caso fortu¡to o fu€rza mayor o por causas atribuibl€s a 'EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumplimiento de les obligaciones sn el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de resc¡sión administrativa del contrato "EL C¡MAV" adv¡€rta que

la rescisión pudiera ocasronar algún daño o afectación a las lunciones que tiene
encomendadas.

pró.roga, "LAS PARTES" deberán modificsr el presente clntrato, cslebrando por escrito el conven
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguienles a la fecha sn que "
CIMA\¡' haya hecho del conocimiento d€ "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con obj€to de prorrog
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que 'EL PROVEEDOR" no obt€nge la prónoga de referenc¡a, por s6r causá ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. tERMINAC|ÓN A}¡T|CIPADA. La dspendonc¡a o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interás genoral, o b¡6n,
cuando por causas justificadas se extinga la necss¡dad d€ requerir los bienes o serv¡cios
originalmente conlratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuieio al Estado, o se determine la nulidad de ¡os actos
que dieron o.igen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconformidad o ¡ntorvención d6
oficio emitida por la sscretar¡a d€ la Función Públ¡ca. En estos supuostos la dep€ndoncia o €ntidad
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Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento ds las obligacion6s dsr¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicito por escrito a "EL CIMAV" la pronoga
correspondiente dentro de los 15 (qu¡nce) dias naturales anteiores a la fecha en qua deberá
cumplirso con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por esffito s "EL PROVEEDOR"
denko de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que haya rocibido la sol¡citud de
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reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉclMA sÉPTtMA. MoDlFlcAcloNEs. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
rntegrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA oCTAVA. ANTICIPO. !g se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios
objeto del presente instrumento.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIM¡ENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGESIMA. PROCEDIM¡ENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISNNTOS AL
pRocEDtMtENTO DE CONC|LIAC|ÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) dfas naturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV"

vtGÉstMA PR|MERA. - NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, furendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurfdicas aplicables.

ucÉSIMA SEGUNDA. JURlSDlcclÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" Se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVTA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDIC¡ONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚITCS, EN LA CIUDAD DE
CH¡HUAHUA, IHUAHUA, EL 05 DE OCTUBRE2O2l

EL EL PROVEEDOR ''

MTRA. TE AL LÓPEZ
MANDA TANTE LEGAL

DR. RICO OLIVE MÉNDEZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VER¡FICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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